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De conformidad con lo dispuesto en los artículos 144, 
letra c), y 212 de la L.S.A., todos los accionistas tienen 
derecho a obtener de forma inmediata y gratuita la docu-
mentación sometida a aprobación.

Toledo, 17 de noviembre de 2006.–El Presidente del 
Consejo, Francisco Javier Blanco Galán.–68.899. 

 CONSULTORES
DE MANTENIMIENTOS 

INTEGRALES,
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña Almudena Botella García-Lastra, Secretario Judi-
cial del Juzgado de lo Social número 6 de Madrid,

Hago saber: Que en procedimiento Demandas 126/2006, 
ejecución 99/2006 de este Juzgado de lo Social, seguido 
a instancia de doña Isabel Rosario Conza Zapata contra 
«Consultores de Mantenimientos Integrales, Sociedad 
Limitada» sobre cantidad se ha dictado resolución de fe-
cha 20 de noviembre de 2006, cuyo apartado a) de la 
parte dispositiva tiene el tenor literal siguiente:

«a) Declarar al ejecutado “Consultores de Manteni-
mientos Integrales, Sociedad Limitada”, situación de in-
solvencia total por importe de 1.774,64 euros, insolvencia 
que se entenderá a todos los efectos como provisional.»

Madrid, 20 de noviembre de 2006.–Doña Almudena 
Botella García-Lastra, Secretario Judicial del Juzgado de 
lo Social número 6 de Madrid.–68.439. 

 CULTURAL CEDEIRA, S. A.
Ampliación de capital

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 158 
de la vigente Ley de Sociedades Anónimas se pone en 
conocimiento de los señores accionistas que el Consejo 
de Administración de la sociedad celebrado el día 13 de 
Junio de 2006, inmediatamente posterior a la Junta Ge-
neral, acordó hacer uso parcial de la autorización conce-
dida por la Junta General Ordinaria de la sociedad cele-
brada el día 13 de Junio de 2006, en segunda 
convocatoria, y ampliar el capital social en las siguien-
tes condiciones:

a) Importe nominal de la ampliación: 19.029,22 €.
b) Acciones a emitir: 3.161 acciones al portador, de 

valor nominal de 6,02 € cada una, números 599.164 al 
602.324, ambos inclusive.

c) Tipo de emisión: Las acciones se emiten a la par, 
es decir, por el valor nominal de cada acción.

d) Derecho preferente: Se concede a los actuales 
accionistas, el plazo de un mes, desde el momento de 
su publicación en el BORME, para ejercitar el derecho 
de suscripción preferente. Las acciones no suscritas en 
el plazo señalado quedarán a disposición del Consejo 
de Administración, que podrá ofrecerlas para su su-
cripción a personas físicas o jurídicas que estime con-
venientes hasta el 28 de Febrero de 2007. Llegada esta 
última fecha, en caso de que queden acciones por sus-
cribir, el aumento de capital quedará limitado a la 
cuantía de la suscripción efectuada, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 161,1 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

e) Derechos políticos y económicos: Las nuevas 
acciones gozarán de los mismos derechos políticos y 
económicos que las actualmente en vigor y participarán 
de los mismos beneficios sociales.

f) Suscripción: En el domicilio social, sito en Ma-
drid, c/ Francisco de Rojas, 3, acreditando el ingreso en 
cuenta bancaria de la sociedad de la cuantía del valor 
nominal de las acciones a suscribir.

Madrid, 29 de noviembre de 2006.–El Secretario no 
Consejero del Consejo de Administración, D.ª M.ª Pilar 
Olmedo Varea.–69.557. 

 CVS INSTALACIONES, S. A.

Declaración de insolvencia

Doña Pilar Ortiz Martínez, Secretaria del Juzgado de lo 
Social número 18 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 62/06, 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don 
Jerónimo Alonso Fructuoso y otros contra la empresa 
«CVS Instalaciones, Sociedad Anónima», sobre cantidad 
se ha dictado resolución de fecha 16 de noviembre de 
2006, en cuya parte dispositiva aparece lo siguiente:

« Se declara la insolvencia provisional total de la em-
presa “CVS Instalaciones, S.A.”, a los fines de la presen-
te ejecución por importe de 47.428,02 euros de principal, 
más 7.707,05 euros de intereses y costas provisionales.»

Madrid, 16 de noviembre de 2006.–Doña Pilar Ortiz 
Martínez, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social n.º 18 
de Madrid.–68.440. 

 DAG EDITION, SOCIEDAD LIMITADA

David Crespin Conde, como interesado de la Certifi-
cación número 06035447 expedida por el Registro Mer-
cantil Central, con fecha 7 de Febrero de 2006, hace 
constar la perdida de la misma, a los efectos de expedi-
ción de un duplicado. Cualquier persona que pueda resul-
tar perjudicada puede formular escrito de oposición ante 
Registro Mercantil Central en la calle Príncipe de Verga-
ra, 72 (28006), en el plazo de quince días a partir de la 
publicación de este anuncio, transcurrido el cual, sin 
oposición, se proceda a extender duplicado.

Córdoba, 1 de diciembre de 2006.–David Crespin 
Conde.–69.935. 

 DEMOLICIÓN CONTROLADA 
MODERNA, SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia.

Doña Begoña Monasterio Torre, Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social número 1 de los de Bilbao 
(Bizkaia),

Hago saber: Que en la pieza de ejecución n.º 91/06, de 
este Juzgado de lo Social, seguido a instancias de Julio 
Fernández Fernández, contra la empresa «Demolición 
Controlada Moderna, Sociedad Limitada», sobre canti-
dad, se ha dictado la siguiente parte dispositiva:

«En atención a lo dispuesto se acuerda declarar al 
ejecutado “Demolición Controlada Moderna, Sociedad 
Limitada” insolvencia total, por importe de 12.054,16 
euros de principal, más la de 1.205,41 euros calculadas 
para intereses y 1.205,41 euros para costas, insolvencia 
que se entenderá a todos los efectos como provisional.»

Bilbao, 17 de noviembre de 2006.–Secretaria Judicial, 
Begoña Monasterio Torre.–68.359. 

 DESARROLLO COMERCIAL URBANO 
DE VITORIA-GASTEIZ, S. A.

Reducción de capital

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 165 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que la 
Junta general extraordinaria y universal de accionistas de 
la «Desarrollo Comercial Urbano de Vitoria-Gasteiz, 
Sociedad Anónima» aprobó por unanimidad el 29 de no-
viembre de 2006, reducir el capital social en 
33.067.689,41 euros, con la finalidad de restituir las 
aportaciones a los accionistas mediante la reducción del 
valor nominal de todas las acciones –3.606.073 accio-
nes–, que pasan de 10 euros de valor nominal a 0,83 

euros de valor nominal cada una de ellas, dejando fijado 
el nuevo capital social en 2.993.040,59 euros.

Vitoria, 29 de noviembre de 2006.–Rafael Alonso 
Dregi, Secretario no Consejero del Consejo de Adminis-
tración de la sociedad.–69.552. 

 DESARROLLOS URBANOS
DE ALMERÍA, S. A.

Junta general extraordinaria de accionistas

Por acuerdo del órgano de administración de la socie-
dad, y en base a los artículos 96, 100 y 112 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, se convoca a los accionistas, para 
celebrar Junta general extraordinaria, el próximo día 12 
de enero de 2007, a las 12 horas, en el domicilio social, 
calle Orense, número 85, 28020 Madrid, en primera con-
vocatoria y en segunda convocatoria, el día 13 de enero 
de 2007, a la misma hora y en el mismo domicilio, para 
examinar el siguente

Orden del día

Primero.–Informe del órgano de administración sobre 
las actas de disconformidad firmadas en nombre y repre-
sentación de la sociedad con la Administración Tributa-
ria en las actuaciones de comprobación, referidas al im-
puesto sobre sociedades, ejercicio 2003 y retenciones 
sobre rendimientos de capital mobiliario a cuenta del 
I.R.P.F., ejercicio 2004, actas de disconformidad núme-
ros: A02 71238222 y A02 71238572.

Segundo.–A los efectos prevenidos en el artículo 262 
de la Ley de Sociedades Anónimas, sometimiento a la 
consideración de la Junta de la adopción de acuerdo de 
disolución por previsible concurrencia de la causa previs-
ta en el punto 4.º del apartado 1 del citado precepto a no 
ser que se amplíe el capital en la medida necesaria, siem-
pre que no sea procedente solicitar la declaración de 
concurso conforme a lo dispuesto en la Ley Concursal.

Tercero.–Cese y renovación de cargo.
Cuarto.–Autorización para elevar a públicos los 

acuerdos y promover su inscripción, en cuanto ello sea 
necesario.

Quinto.–Ruegos y preguntas y aprobación del acta.

El socio podrá estar presente o conferir su representa-
ción a otra persona por escrito, que deberá ser específica 
para esta Junta, facultándolo para ejercitar con la máxima 
amplitud para ejercer cuantos derechos y asumir cuantas 
obligaciones correspondan al accionista representado en 
la Junta.

A partir de la presente convocatoria, los accionistas 
podrán examinar y obtener de forma inmediata y gratuita 
en el domicilio social, copia de los documentos que han 
de ser sometidos a la aprobación de la Junta general.

Madrid, 30 de noviembre de 2006.–El Administrador 
único, Antonio Castillo Miñarro.–69.998. 

 EDEL STEIN GLASS IBÉRICA, S. L.
Auto de insolvencia

Doña María de los Ángeles Charriel Ardebol, Secretaria 
Judicial del Juzgado de lo social n.º 14 de los de 
Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se ha dictado auto de 
insolvencia de fecha 16.11.06 en el procedimiento de 
ejecución número 115/06 seguido a instancia de Juan 
Barañano Abasolo contra Edel Stein Glass Ibérica, S.L., 
sobre cantidad auto que tiene la siguiente parte dispositi-
va: En atención a lo expuesto se acuerda declarar al eje-
cutado Edel Stein Glass Ibérica, S.L. en situación de in-
solvencia total, por importe de 5.467,5 euros, insolvencia 
que se entenderá a todos los efectos, como provisional, y 
archivar las actuaciones previa anotación en el libro co-
rrespondiente de este Juzgado, y sin perjuicio de conti-


